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INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

En ejercício de las atribuciones señaladas por el señor fu- 
perintendente de Corpañías según Resolución N*80$3 de 22 de 
dicienbre de 1.978; 

CERA Der 

Que el 2% de octubre de 1.976 se ha otergado ante - 
el Notario 18* de este cantón, abogado Cermán Castillo Suá- 
rez, la escritura pública de aunento de capital y reforma de . 
estatutos de la coryañía de responsabilidad limitada denomi 
nada "INMOBILIARIA LUCTO C. LTDA." 

Que el señor Andró-8s Lucio Plores, en su calidad - 
de Capente de dicha Sociedad, según ue ha acreditado, ha . 
presentado tres copias notariales de la misma, solicitando- 
le aprobación de tales aunento de capital y reforma de esta 
tutos; | 

Que el Departamento de Inepscción de esta Superin - 
 _tendencía de Conpañías ha preñnentado los informes N% 77-94- 
DIA de 3 de febrero de 1.977 y 77-226-DIA Ga 3i de marsa de 
1,977, que compmmeba la correcta integración del aumento de 
Oapital an en los términos constantes en la citada asorituras 

Que contta de la niena escritura, que se han cumpli. 
- de los requísitos legales; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: Aprobar: a) el aumento de capital 
- «afectuado por la compañía de res- 

ponsabilidad limitada denoninada "INMOBILIARIA RIA LUCIO SC. LTDA,” 
por la suma de DOSCIENTOS SUCRES, con lo cuni queda ele-. 

- vado el capital de la compañía a la cantidad de CUATRÓCIER- 
TOS MIL SUCRES, representado par ochenta icipaciones $0 . 
ciales de cinco mil suores cada una; y, b) la reforma de es-. 
tatutos constantes de la citada escrítura. 

- ARTICULO SEGUNDO.- Disponer que se pablique par una- 
sola vez en uno de los períodicos 

de mayor eirculación en Guayaquil, el extracto de la escrítu - 
ra pública de 2% de ootubre de 1.976, que será elaborado por 

_ este Despacho y la razón de su aprobación. l AS 

ARTICULO TERCERO.- Disponer que el Notario 18* de. - 1 e 
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SIMA ARTICULO QUINTO. - Báspener que el Movario 12% de- 
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INTENDENTE DE COMPARTAS 
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'al margen de la inscripción respoctiva.-Guayaquir, Junio 

Certifico: Que hoy. fue inscrito esta Régobunión: eL de Lojar . UN 7 

12.116 a 12.120 :nfmero .2 2.580 del Iegistro Mercantil y o 

anotada bajo el número 16. 105 de Mapertoss .- Guayaquil da 

ltegistrada 
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CertificozQue se tomb nota de lo - ordenado $n ésta 

jas 13410 del "egistro' Mercantil. de mil. noveciónto; qelánta y uno. 

    

   
   

- CN ES 

ss olución 2 fo» 

mil novecientos setenta y niete.—kl Registrador Mercant


